
                                REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, Caldas, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

             

PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 

RADICACIÓN 170014003007-2020-00570-00 

SOLICITANTE  GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO JHON FREDDY VALENCIA CARDONA 

 

 

Se acepta la sustitución que del poder hace el abogado 

MAURICIO PELÁEZ RAMÍREZ a la abogada MARIA FERNANDA ARIAS 

HUERTAS, tomando en consideración que tiene facultad para sustituir. 

 

A la abogado abogada MARIA FERNANDA ARIAS 

HUERTAS se le reconoce personería suficiente en derecho para actuar 

como apoderado judicial de la parte solicitante en los términos y efectos 

del poder de sustitución.  
 
 

Notifíquese, 

 

La Juez,  

 
   LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

estado 

 

     No. 057 DEL 19 DE ABRIL DE 2022 

 

 
 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

secretaria 

 WG 
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